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CONTRATO DE INQUILINATO

ENTRE:

De una parte, ___________________, Establecidos en el Municipio de Las Terrenas,

Provincia de Samana, Republica Dominicana, debidamente representada por su Presidente el

señor ______________, de nacionalidad _________, mayor de edad, soltero, empresario,

portador del pasaporte Nº _________, domiciliado y residente en Las Terrenas, Provincia

de Samana ; quien en lo que sigue del presente Contrato se denominará El PROPIETARIO,

(Nombre del propietario ).

Y de la otra parte, Sr __________de nacionalidad ________ mayor de edad, portador

del pasaporte Nº ________ domiciliado y residente en la ciudad y municipio de Las

Terrenas, Provincia de Samana, y de tránsito por esta ciudad, quien en lo que sigue del

presente contrato se denominará EL INQUILINO.
SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE :
CAPITULO I.- DESIGNACION DEL INMUEBLE ALQUILADO
PRIMERO : El PROPIETARIO, por el presente contrato, da en alquiler a EL INQUILINO,

quien acepta sin reservas, el inmueble siguiente :

Un apartamento ubicada en la residencia ________ en la calle ________ a Las Terrenas, en

la ciudad y Municipio de Las Terrenas, Provincia de Samaná, República Dominicana.

Dicho inmueble esta alquilado con los muebles, equipos y accesorios y dependencias

detallados en el inventario anexo, firmado por ambas partes, y el cual forma parte integrante

del presente contrato.
CAPITULO II.- DURACION
SEGUNDO : El presente contrato se conviene por 12 meses que comenzarán a partir del día

__________.

CAPITULO III.- CONDICIONES DEL ALQUILER
TERCERO: El contrato está consentido y aceptado entre las partes por ___ us$ / mes

o su equivalente en moneda de curso legal (a la tasa de cambio vigente en el mercado libre

cambiario de devisas a la fecha que se realizo cada pago), suma que será entregada a EL

PROPIETARIO, sin necesidad de requerimiento alguno, mes por mes y sin retardo, el quince

de cada mes por adelantado. Queda explícitamente convenido que todos los pagos serán

hechos en el domicilio de EL PROPIETARIO, o otro lugar indicado por ella, y deberán ser

efectuados en dinero, en efectivo (moneda de curso legal), en cheques bancarios o giros

bancarios.

CUARTO : Para garantizar EL PROPIETARIO de las obligaciones que le corresponden al

Inquilino, EL INQUILINO entrega a EL PROPIETARIO, a título de garantía de un (1) meses,

_____ us$ o su equivalente en moneda de curso legal, la cual suma será retenida hasta el

final del arrendamiento. Dicho depósito no podrá imputarse en ningún caso al pago del

alquiler mensual. Al final del presente contrato, después de comprobar si los bienes de EL

INQUILINO han sido pagado, y una vez eventualmente deducidos los gastos

correspondientes, EL PROPIETARIO desembolsará en manos de EL INQUILINO el

balance restante de los fondos entregados en depósito.

QUINTO : EL INQUILINO deberá tener el inmueble alquilado en buen estado durante toda

la duración del contrato y soportará todas las reparaciones que puedan resultar de sus

errores o del mal uso de los bienes mobiliarios alquilados. También mantendrá en buen

estado de mantenimiento, EL PROPIETARIO se reserva el derecho de verificar en todo

momento el buen funcionamiento de lo antes descrito.

SEXTO : EL INQUILINO no podrá efectuar en el local alquilado ningún cambio de

distribución, ni demolición, ni abertura en los muros, ni construcción, sin la autorización

previa, escrita y expresa de EL PROPIETARIO y solamente en las condiciones por ella

definidas.

EL PROPIETARIO tendrá derechos a instalar, mantener, utilizar, reemplazar, los

conductos, cañerías y cables que alimentan otras partes del conjunto.

EL INQUILINO deberá informar a EL PROPIETARIO de toda reparación que sea

necesaria durante el Contrato, así como de todo siniestro o degradación que se produzca en

el local alquilado, aunque estos no resulten como consecuencia de ningún siniestro aparente.

Caso contrario, se verá obligado de rembolsar a EL PROPIETARIO el monto total de los

daños directos y/o indirectos a consecuencia de dicho siniestro.

EL INQUILINO no podrá cede, ni subalquilar, ni hacerse sustituir por ninguna persona

física o moral, incluso a título gratuito, los bienes alquilados sin la autorización expresa y por

escrito de EL PROPIETARIO.

CAPITULO IV.- UTILIZACION GENERAL DE LAS PARTES PRIVADAS Y COMUNES
SEPTIMO : EL INQUILINO se compromete a respectar todas las normas de convivencia

que pudieran ser establecidas por EL PROPIETARIO, especialmente cuanto al uso de la

piscina y de los jardines.

EL PROPIETARIO no será responsable de las infracciones que EL INQUILINO pudiere

cometer dentro el inmueble dado en alquiler, tales como tenencia y porte de armas de fuego

ilegal, maltrato a menores, vocaciones sexuales, violencia intrafamiliar, consumo y/o tráfico

de drogas y cualquier otra infracción sancionada por las leyes de la República Dominicana.

En caso de que esto ocurriere, será de la responsabilidad exclusiva de EL INQUILINO.

OCTAVO : Queda entendido que los gastos de servicios de luz , gas , teléfono, Internet ,

como también el mantenimiento del jardín y de la piscina están a cargo del INQUILINO.

NOVENO : EL PROPIETARIO no se hace responsable de los objetos y volares personales

dejados por EL INQUILINO en el inmueble alquilado. En caso de que dichos bienes puedan

ser dañados o sustraídos por tercera persona, EL PROPIETARIO quedará exento de

responsabilidad.

CAPITULO V.- RESILIACION
DECIMO : En caso de que EL INQUILINO cometa dentro del inmueble alquilado cualquier

infracción sancionada por las leyes penales de la República Dominicana o no ejecutara una

sola de las cláusulas cargas, y condiciones del presente contrato, el presente contrato podrá

ser cancelado de pleno derecho y sin ningún tipo de formalidad judicial, después de una sola

semana de preaviso y todos los bienes alquilados deberán ser inmediatamente entregados a

la expiración de este reaviso. EL INQUILINO no gozará de ninguna indemnización por ningún

concepto, renunciando de manera expresa a los beneficios del decreto n° 4807 de 1959 y/o

cualquier otra disposición legal que pueda contrariar los términos del presente artículo.

DECIMO UNO : En caso de que EL INQUILINO decida rescindir unilateralmente el presente

contrato, deberá notificar por escrito su intención a EL PROPIETARIO, por lo menos con dos

(2) meses de antelación.

De igual modo EL PROPIETARIO podrá rescindir unilateralmente el presente

contrato notificando por escrito su intención a EL INQUILINO por lo menos con

un (2) mes de antelación.

CAPITULO VI.- COMPETENCIA JUDICIAL Y ELECCIÓN DE DOMICILIO
UNDECIMO : Lo no previsto en este Contrato de Alquiler se regirá por el Derecho Común

Dominicano ; los tribunales competentes serán el Juzgado de Primera Instancia del Distrito

Judicial de Samaná o el Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Las Terrenas, Provincia

Samaná, República Dominicana.

DUODECIMO : Las partes hacen elección de domicilio para los fines y consecuencias

legales del presente Contrato de la manera siguiente : A) EL PROPIETARIO en las oficinas

administrativas de ________________ ; y B) EL INQUILINO, en el inmueble alquilado.

Este Contrato de Alquiler consta de tres (3) páginas, más el anexo citado anteriormente, las

cuales han sido firmadas por las partes en el original como en sus copias. 2 copias.

HECHO, LEIDO, FIRMADO Y LEGALIZADO de buena fe, en la ciudad de Las Terrenas,

Provincia Samana el dia ____________

Por EL PROPIETARIO                                                                  El Inquilino
